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ACTIVIDAD 

España genera alrededor de 2.000.000 TM de subproductos 
cárnicos. La eliminación total de estos subproductos es 
insostenible económicamente y entrañaría riesgos para el 
medio ambiente. La actividad de las plantas de 
transformación de subproductos cárnicos nace como 
respuesta a esta necesidad social. 
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Reglamento (CE) 1069/2009 - Reglamento (UE) 142/2011 

Los subproductos cárnicos están clasificados por categorías en función de su 
riesgo para la salud. 

 
CATEGORÍA 1 

MER 

CATEGORÍA 2 

MAR 

CATEGORIZACIÓN 
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CATEGORÍA 3 

CATEGORIZACIÓN 
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Categoría 1     

Animales EET 

 Sospechosos/confirmados 

 Sacrificados en medidas de erradicación  

Animales distintos de los de granja y de los salvajes, en particular los animales de 
compañía, de zoológico y de circo, 

Animales de experimentación 

Animales salvajes, cuando se sospeche que están infectados con enfermedades 
transmisibles a los seres humanos o los animales, 

MER 

Productos derivados de animales con sustancias prohibidas o contaminantes 
medioambientales o residuos  

Material de origen animal recogido al depurar las aguas residuales en establecimientos  de 
categoría 1 o que trabajen con MER 

Residuos de cocina procedentes de medios de transporte que operen a nivel internacional 

Mezclas de material de la categoría 1 con material de las categorías 2 o 3 

CATEGORIA 1 

CATEGORIZACIÓN 
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CATEGORIA 2 

Categoría 2     

 Estiércol, guano no mineralizado y contenido tubo digestivo 

 Material recogido al depurar aguas residuales en establecimientos C2 o mataderos que no 

trabajan con MER 

Subproductos con residuos de sustancias autorizadas, excediendo el límite autorizado 

P.O.A. no aptos para consumo humano por presencia cuerpos extraños 

P.O.A. importados o enviados a otros EEMM que no cumplan requisitos legislación UE, 

salvo devolución a país origen 

Animales/partes de animales 

 Muertos sin ser sacrificados para consumo incluida erradicación enfermedades 

 Fetos, material reproductivo y aves de corral muertas en el huevo. 

Subproductos no clasificables como C1 o C2 

CATEGORIZACIÓN 
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CATEGORIA 3 

Categoría 3  
    

a. Canales/partes de animales sacrificados o cazados y aptos consumo humano, no 
destinados al mismo por motivos comerciales 

b. Canales/partes de animales sacrificados o cazados que superan i.a.m: 

i. No superan i.p.m, pero sin signos de ET 

ii. Cabezas de aves de corral 

iii. Pieles, recortes de pieles, cuernos, pies incluidos huesos de tarso, carpo, 
metatarso y metacarpo, de animales no rumiantes y de rumiantes que no 
precisen diagnostico EET o que hayan dado resultado negativo 

iv. Cerdas 

v. Plumas 

c. Subproductos de aves de corral y lagomorfos sacrificados en la explotación 

d. Sangre de animales no rumiantes y de rumiantes que no preciesen diagnóstico de 
EET o que hayan dado resultado negativo 

CATEGORIZACIÓN 
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CATEGORIA 3 

Categoría 3 
   

e. Subproductos generados en la elaboración de productos destinados al el consumo 
humano, incluyendo huesos desgrasados, chicharrones y lodos de centrifugado o 
separación (en la elaboración de productos lácteos)   

f. P.O.A. o productos alimenticios que ya no estén destinados al consumo humano por 
motivos que no impliquen riesgo sanitario 

g. Alimentos para animales de compañía y piensos que contengan productos de origen 
animal que ya no se destinen a tal fin, que no impliquen riesgo sanitario 

h. Subproductos obtenidos de animales vivos sin signos de ET: 

sangre, placenta, lana, pelo, cuernos, recortes de cascos, uñas,pezuñas y leche 
cruda 

i. Animales acuáticos y partes de los mismos salvo mamíferos marinos sin signos de ET 

j. Subproductos animales de animales acuáticos procedentes de establecimientos o plantas 
que fabriquen productos para el consumo humano 

CATEGORIZACIÓN 
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CATEGORIA 3 

Categoría 3 
 

k. Materiales de animales sin signos de ET a través de dicho material: 

i. conchas de moluscos con restos de tejidos 

ii. subproductos de incubadoras 

i. huevos 

ii. subproductos de los huevos incluidas las cáscaras 

iii. pollitos de un día sacrificados por razones comerciales 

l. Invertebrados acuáticos o terrestres 

m. Roedores y lagomorfos 

n. Subproductos de animales muertos sin signos de enfermedad: 

i. pieles, cascos, uñas, pezuñas, plumas, lana, cuernos y pelo 

o. Tejido adiposo de animales aptos para el sacrificio (i.a.m.), sacrificados en matadero, y 
sin signos de ET transmisible a través de dicho tejido 

p. Residuos de cocina distintos de los contemplados en el artículo 8, letra f) 

CATEGORIZACIÓN 
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USOS 

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 

Piensos 

Piensos mascotas  

Abonos orgánicos o enmiendas del suelo/compost 

tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀΥ /ƻƳōǳǎǘƛƽƴΣ ƳŞǘƻŘƻǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻǎ όōƛƻŘƛŜǎŜƭΣ ōƛƻƎŀǎΧύ 

Transformación en biogas 

Eliminación por incineración, coincineración, vertedero (legislación medioambiental) 

RESTRICCIONES 
DE USO 
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RESTRICCIONES DE USO 

No toda la categoría 3 se puede destinar a alimentación 
animal. Los subproductos aptos para la alimentación animal 
son: 

ω distintos de los recogidos en las letras n), o) i p), para las proteínas  

ω distintos de los recogidos en las letras i), j) (animales acuáticos ς aceite de pescado), 
n), o) i p), para las grasas 

ω distinto del que haya cambiado por descomposición o degradación y presente un 
riesgo inaceptable para la salud pública o la salud animal 

 

USOS 

CATEGORIA 3 
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SANDACH ς CAT. 1 y 2 

SANDACH ς Categoría 1 Y 2 ς 468.800 TM 

   TM   %  

CADÁVERES     385,000      

MER       83,800      

 TOTAL      468,800      

HARINA DE CARNE     107,000    23% 

GRASA ANIMAL       51,500    11% 

 TOTAL      158,500    34% 

CADÁVERES 
82% 

MER 
18% 

HARINA DE CARNE 
68% 

GRASA ANIMAL 
32% 
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PORCINA

59%

RUMIANTE

6%

AVÍCOLA

21%

MULTIESPECIE

14%

SANDACH ς CAT. 3 

Subproductos cárnicos categoría 3 ς 1.460.000 TM 
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PAP MULTIESPECIE 240,000 

PAP PLUMA 31,000 

PAP PELO DE CERDO 1,400 

PAP AVÍCOLA 49,000 

PAP PORCINO 45,000 

PAP SANGRE 5,250 

HEMODERIVADOS 10,800 

PAP CHICHARRONES  1,000 

Productos derivados ς categoría 3 ς 379.450 TM 
PAP 

SANDACH ς CAT. 3 

PAP MULTIESPECIE

62.59%

PAP PORCINO

11.74%

PAP AVÍCOLA

12.78%

PAP PELO

0.37%

PAP PLUMA

8.08%

0.26%

HEMODERIVADOS

2.82%

PAP SANGRE

1.37%
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Productos derivados ς categoría 3 ς 385.000 TM 
GRASA 

MULTIESPECIE          148,000    

AVÍCOLA            19,000    

PORCINA            26,000  

MANTECA          192,000    

MULTIESPECIE

38%

AVÍCOLA

5%

PORCINA

7%

MANTECA

50%

SANDACH ς CAT. 3 
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Las plantas de transformación 
tienen que estar autorizadas según 
los reglamentos (CE) 1069/2009 y 
(UE) 142/2011, así como por el 
reglamento (CE) 183/2005. 

Los reglamentos anteriores, exigen 
que los controles propios se lleven a 
cabo mediante un sistema basado 
en los principios del análisis de 
peligros y puntos de control crítico 
(APPCC). 

Limpieza y  
desinfección 

 

Control de  
plagas 

Plan de buenas 
prácticas 

Trazabilidad 

Residuos 

Control de  
proveedores 

Control del  
agua 

Formación y 
capacitación 

Mantenimiento 

TRANSFORMACIÓN 

mailto:marta.puig@garnova.net


Lleida, 20 de octubre de 2011 - Marta Puig - Garnova SL- marta.puig@garnova.net 

RECOGIDA 

Los subproductos se generan en  
granjas, mataderos, salas de 
despiece, hiper y supermercados, 
pequeños comercios ... 

El transporte utilizado tiene que 
estar autorizado por la autoridad 
competente. 

Los vehículos tienen que ser 
estancos y estar identificados para 
su categoría. 

TRANSFORMACIÓN 
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RECEPCIÓN 

A la llegada de los subproductos 
se lleva a cabo el control de 
proveedores. 

Se identifica la categoría de los 
productos así como que cumplan 
con los requisitos del reglamento: 
cajas estancas, etiquetadas y 
documento comercial. 

 

TRANSFORMACIÓN 

Data Lliurament : _____ / _____/ _______ 

 

Dades del SUBPRODUCTE 

No apte per al consum humà               Pes : _______________ Kg 
 

Descripció del Subproducte Animal:   

Espècie Animal de procedència:   

 

Dades PRODUCTOR 

Nom:                                                                                        Núm. Autorització:   
 
Adreça:   
 
CP i Població:   

 

Dades TRANSPORTISTA 

Nom:                                                                    Núm. Autorització:  
 
Matrícula:   ______________________ / ______________________ 
  Tractora/camió    Remolc 

 

Dades PLANTA TRACTADORA 

Nom:                                                                                        Núm. Autorització:   
 
Adreça:   
 
CP i Població:   

 
 
 El Productor      El Transportista 
 
 
 
 
 
 Signatura i Segell Productor    Signatura Transportista 
 

Document emès per triplicat ï Còpia productor 

DOCUMENT COMERCIAL dôacompanyament durant el transport, de 
subproductes animals no destinats al consum humà, dôacord amb el Reglament 
CE 1069/2009 i UE 142/2011. Material de Categoria 2  
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TRANSFORMACIÓN 

Los subproductos cárnicos se 
transforman en grasas y en 
proteínas animales. El proceso 
consiste en deshidratar dichos 
subproductos, mediante un 
tratamiento térmico,  y  purificar los 
productos derivados en etapas 
posteriores. 

DESCARGA 

TRITURACIÓN 

COCCIÓN 

CRIBADO PRENSADO 

MOLTURACIÓN 

ALMACENAJE ALMACENAJE 

CENTRIFUGACIÓN 
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DESCARGA 

Previa categorización de los 
subproductos en origen, y control 
documental a la llegada, se produce la 
descarga en las tolvas.  

En este punto se realiza un control 
visual. En caso de detectar la presencia 
de cuerpos extraños se procede a su 
extracción. 

TRANSFORMACIÓN 
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TRITURACIÓN 

Antes del tratamiento térmico los 
subproductos animales tienen que 
reducir su tamaño de partícula para 
asegurar la eficacia de aquél. 

El tamaño al que se tienen que 
reducir está relacionado con las 
temperaturas y tiempos de cocción 
posteriores. 

El triturador es un punto crítico en 
el plan APPCC.  

TRANSFORMACIÓN 
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COCCIÓN - Métodos de transformación  

TRANSFORMACIÓN 

CONDICIONES MÍNIMAS DE TRABAJO 
TAMAÑO DE 
PARTÍCULA 

TEMPERATURA (ºC) 
PRESIÓN ABS. 

(bars) 
TIEMPO (min.) 

SISTEMA 

MÉTODO 1 

50 mm 133 3 20  Continuo o discontinuo 

MÉTODO 2 

100  125 

110  120 150 mm 

120  50 

Discontinuo 

MÉTODO 3 

100  95 

110  55 30 mm 

120  13 

Continuo o discontinuo 

MÉTODO 4 

100  16 

110  13 

120  8 
30 mm 

130  3 

Continuo o discontinuo 

MÉTODO 5 

Hasta coagulación   

80  120 20 mm 

100  60 

Prensado después de la coagulación (separación 
grasa ς agua ς material proteico)  

Continuo o discontinuo 
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COCCIÓN - Métodos de transformación  

TRANSFORMACIÓN 

 
 

CONDICIONES MÍNIMAS DE TRABAJO 
TAMAÑO DE 
PARTÍCULA TEMPERATURA 

(ºC) 
PRESIÓN ABS. (bars) TIEMPO (min.) 

SISTEMA 

MÉTODO 6  (Animales o invertebrados acuáticos exclusivamente) 

90  60 
50 mm 

70  60 

( Opcional 90º o 70º ) 
Continuo o discontinuo 

MÉTODO 7 

a) la identificación de los peligros relevantes en la materia prima, a la vista de su origen, y de los riesgos a la vista de la calificación sanitaria 
del Estado miembro o de la zona en la que se pretende emplear el método; 
b) la capacidad del método de transformación para reducir dichos peligros a un nivel que no entrañe riesgos significativos para la salud 
pública o animal; 
c) la toma de muestras diaria del producto final a lo largo de un período de 30 días de producción en cumplimiento de las siguientes 
normas microbiológicas: 
i) muestras de material tomadas directamente después del tratamiento: 
Clostridium perfringens ausente en 1 g de los productos; 
ii) muestras del material tomadas durante el período de almacenamiento o al final del mismo: 
Salmonella: ausente en 25 g: n = 5, c = 0, m = 0, M = 0 
Enterobacteriaceae: n=5; m=10; M=300 en 1 g 
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COCCIÓN 

Alrededor del 60% del contenido de 
los subproductos cárnicos es agua. 

El tratamiento térmico de estos 
productos provoca su 
deshidratación y transformación en 
grasa y chicharrones. 

Los registros en continuo son la 
evidencia del cumplimiento de las 
temperaturas y tiempos. 

Los controles analíticos de los 
productos transformados verifican 
la eficacia del tratamiento. 

TRANSFORMACIÓN 
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PRENSADO 

En esta etapa la fase sólida (chicharrones) 
se prensa para extraer el máximo 
contenido de grasa posible. 

MOLIENDA 

En esta etapa se obtiene una harina con 
la granulometría deseada. 

El tamiz a la salida de los molinos asegura 
la eliminación de cualquier elemento 
extraño que hubiera podido pasar a lo 
largo del proceso. 

TRANSFORMACIÓN - HARINA 
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CENTRIFUGACIÓN 

La grasa pasa a través de 
decanters i/o centrífugas 
verticales, para su purificación.  

El contenido de impurezas 
cuando la grasa proviene de 
rumiante tiene que ser 0,15% 
máximo. 

 

 

TRANSFORMACIÓN - GRASA 
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ALMACENAJE 

Los productos transformados son 
almacenados para su posterior 
expedición. 

EXPEDICIÓN 

Los vehículos tienen que estar 
autorizados según el reglamento 
(CE) 1069/2009 y, cuando los 
productos se destinan al piensos, 
según el reglamento (CE) 
183/2005.  

TRANSFORMACIÓN 
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TRAZABILIDAD 

El plan de prerrequisitos incluye el 
plan de trazabilidad que asegura 
el seguimiento del producto a lo 
largo de todo el proceso 
productivo, y la retirada del lote 
en caso de alerta alimentaria. 
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PROPIEDADES  

La proteína animal transformada, tiene un 
contenido en proteína que habitualmente 
oscila entre el 45% y el 65%, del cual un 85% 
como mínimo es digestible. 

Su riqueza en aminoácidos esenciales así como 
sus niveles considerables en calcio, fósforo y 
grasa añaden valor a sus propiedades.  

Su posible reintroducción la convierte  en un 
ingrediente de elección en la alimentación 
animal que puede contribuir a la reducción de 
los precios de las proteínas vegetales. 
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